
 

 

 

 

 

SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC  

Ejercicio escrito de la referencia DTSA-A2  

Duración del ejercicio: 4 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado y el documento de consulta. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO 

 

Tras denuncia recibida en relación con la retransmisión de un partido de la Copa 

del Rey por el canal La1 de CRTVE, en marzo de 2023, por insertar publicidad e 

incitación al odio contra los árbitros, se procede al visionado de este contenido y 

se confirma: 

- Presencia de anuncios publicitarios de los patrocinadores del evento 
durante la pausa entre primer y segundo tiempo del partido. 

- Durante la locución del partido, en un momento dado se advierte una 
potencial incitación al odio contra el colectivo de los árbitros por parte de 
un miembro del equipo de locutores. Tras el análisis se concluye que 
existe tal incitación al odio, pero no puede considerarse que sea 
manifiesta 

 

PREGUNTAS 

 

1. ¿Qué condición debe cumplir la cuantía de una oferta económica que 
presente CRTVE en licitaciones por los derechos de emisión sobre 
contenidos en el mercado audiovisual, como pueden ser las 
retransmisiones deportivas, para cumplir con la normativa 
audiovisual? 
(4 puntos) 
 

 

2. ¿Es posible que sea lícita la emisión de los anuncios publicitarios 
señalados en el enunciado, suponiendo que no se vulnera la 
normativa sobre comunicaciones comerciales del Capítulo IV del 
Título VI de la Ley Audiovisual? En caso afirmativo ¿qué requisitos 
deben cumplirse para que dicha emisión sea conforme a la norma? 
(5 puntos) 
 



 

 

 

 

3. ¿Qué requisitos exige la normativa audiovisual en vigor para poder 
emitir comunicaciones comerciales durante la retransmisión de 
acontecimientos deportivos (artículo 139 de la Ley Audiovisual)?  
(4 puntos) 
 

 

4. ¿Hubiera podido ser lícita esta misma emisión de anuncios 
publicitarios si se hubiera realizado en diciembre de 2022? En caso 
afirmativo ¿qué requisitos debería cumplirse? 
(5 puntos) 
 

 

5. Describa que otros tipos de comunicaciones comerciales puede 
emitir CRTVE en sus canales de televisión, de acuerdo con la 
normativa en vigor, además de lo visto en preguntas anteriores sobre 
programas y retransmisiones deportivas y culturales 
(5 puntos) 
 

 

 

6. Respecto a la incitación al odio que se ha advertido, y atendiendo 
únicamente a las manifestaciones realizadas, sin entrar a hacer 
valoraciones sobre el colectivo al que van dirigidas ¿cómo debe 
actuar la CNMC, archivándola o incoando sancionador por infracción 
muy grave del artículo 157.1?. Redacte texto para resolución de la 
CNMC (únicamente párrafos que justifiquen esta decisión, como 
valoración de la denuncia, y no toda la resolución). 
(8 puntos) 
 
 

7. Respecto a la incitación al odio que se ha advertido, atendiendo 
ahora únicamente al colectivo al que van dirigidas, sin tener en 
cuenta la gravedad de las mismas ¿podría incoarse sancionador por 
infracción muy grave del artículo 157.1?. 
(5 puntos) 
 
 

8. En cualquier caso, de advertirse indicios de delito penal, ¿cree que 
la CNMC debería remitirlo a la Fiscalía? En caso afirmativo, ¿cómo 
cree que se debería hacer por parte de la CNMC, a través de qué 
instrumento y con qué base jurídica? ¿Cómo afectaría a un eventual 
expediente sancionador incoado por la CNMC por este mismo 
motivo? 
(4 puntos) 
 

 


